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Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bahrein la siguiente comunicación, de fecha 8 de
noviembre de 2000.

_______________

En referencia al documento G/VAL/W/57/Add.1 de la Organización Mundial del Comercio,
sírvanse darse por informados de que Bahrein ha solicitado una prórroga de tres años, es decir hasta el
año 2003, y de que se están adoptando las siguientes medidas:

- a fin de estar en conformidad con la reglamentación de la OMC y la OMA, se está
formulando y finalizando la legislación nacional pertinente;

- en consulta con la OMC y la OMA y con su orientación, se está impartiendo la
adecuada formación a sus autoridades aduaneras, con el fin de que comprendan el
Acuerdo sobre Valoración en Aduana, sus términos y métodos de aplicación;

- está previsto que entre en vigor a partir del año 2002 la Orden de Aduanas unificada
del CCG, actualmente en fase de finalización;

- el artículo Nº 26 de la sección IV) de la Orden de Aduanas unificada del CCG estará
en conformidad con el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC.

Bahrein tiene previsto establecer en la Dirección de Aduanas una Sección eficiente que será
responsable de la aplicación de este Acuerdo.  En la actualidad, Bahrein sigue aplicando derechos de
aduana a los soportes informáticos con software, que estamos evaluando para ponerlos en
conformidad con la reglamentación de la OMC.

__________


